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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
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Lejanías, Meta. 
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EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
MARTHA LIBIA MURILLO GARCÍA 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, once (11) de octubre de dos mi l 
veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informando que se al legó nota devolutiva respecto del folio de matrícula 
inmobil iaria No. 236-71092 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Martín, Meta. - Sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 

LILIANA CA BARRIOS 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Lejanías, Meta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

De la nota devolutiva procedente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Martín, Meta, respecto del folio de matrícula 
236-71092, se agrega al proceso y se pone en conocimiento de las partes 
junto con sus respectivos anexos 

NOTIFÍQUESE 

TOLOSA 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

48  del  12 DE 0 BRE DE 2023 

LILIANA CAR 

9ecretari 

RRIOS 
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